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CONSEJERÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL. Y SANIDAD 

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO 

2512 .- El Presidente de lél Junta Arbitral de 

Consumo de Melilla. por Resolución nllm 7. de 

fecha 15 de oct11bre de 2002 . ha tenid o a bien 

disponer lo siguiente: 

Visto lo disptJ esto e11 el arií c1Jlo 11 2 del Rea l 

Decreto 63611993. de 3 de rn ;:i yo. por el que se 

regul;:i el Sistema Arhitral de Consumo. y la desig­

n<1 1ó 11 de Árbitros efectuada por Asociaciones de 

Consumidores "Unión de Consumidores Europeos 

el ' Melilla . se procede ;:i ctualiza r la list;:i de Presi­

rle ntes y Árbi tros que va n a formar parte de los 

Coleg ios Arbitrnl e afectos a esta Junta Arbitral de 

Consumo de a Ciudad Autónom a de Melilla . 

Corn o Presidente. 

- D Jose Antonio Castil lo Mariín 

Corn o Árhit ros 

k) Aso raciones de Empres;:i nos 

-Don Enrrque Alcob;:i Rui z 

-Don Jer onr rno Pérez Hernanrl ez . 

Por !;:is Asociacrorws ele Cons11midore<; 

-Doña BernarLi ina BOJ Gonz;ói lez 

-Doria Maria Vr ctona Chocl;:in 

-Don José L. ur s SuA rez M;:i riir H-)Z 

-Don L11is Co rtés M;:icias 

-Don Raf;:i el Verc111go BolPt 

-Do 11 Jose Gonz;:il o Ji rrn~ n ez Carpintero 

-Don J 11 ;:i 11 P<ireci es Crisado 

-Don Ramon Lence Srl ex 

Dése trélslado él los interesados par;:i su conocr­

rn rento y publrquese en el Boletín Ofi cral de la 

Crudad 

L.o que co munrco par a <; 11 conocimiento y efec:­

tos arlv iriréndole que cont ra esta Resolur.ion. que 

no agot;:i la vía administrativa. podré'l interponerse 

recurso de alzad;:i en el ptélzo de un mes a contar 

liesde la recepción de l;:i pre se notificacrón . 

Drclw recurso pocJra presentarse ante la Conse­

era de BiP. nest;:ir Soci<il y Sa nrcl élti. corno superior 

¡erArqu ico del que dictó la Resolución 1 ecurnda . de 

1:01-1forrnirl ad con lo P.sta hlecido P. n los arií culos. 

a11 5 a) clel Reg lélrnento de Orga111 zacrón Aclrnrnis­

tr;:i tiva de la Crucl ac1 Autónoma de Melilla (B .O ME 

1H·1111 13. extraordinario. de 7 rl e mayo de 1999). élrl. 

18.4 del Reglamento del Gobierno y de l;:i Adrninis­

'' <-Jc ión de la C i11d;:id Autónoma dP. Melilla (B O ME 

r111 ni . 3. extr;:i orc1i n;:i no. de 15 ele enero de t 996) y 

arts . 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre , de Régimen Jurídico de las Administra ­

ciones Públicas y del Procedimiento administrativo 

Común. según la redacción dada por la Ley 411999 . 

de 13 de enero (BOE . Nllrn . 12. de 14 de enero de 

1999). 

No obstante. podra utilizarcualqurerotro recurso . 

si ;:i sí lo estirna conv t-~ ni en te b?.JO s11 responsabili<iad 

En Melilla a 15 de Octubre dP. 2002 . 

U:i SP.r.retari a de la .Junt;:i Arbrtr;:i l 

Dolores Guerr ero Sa l<i s 

CONSEJERÍA DE BIENESTAR 
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JUNTA ARB ITRAL DE CONSUMO 

2513.- El Presidente de l;:i Junta Arb itral d t> 

Consumo de Melill a. por Resolución núm 4 de 

fecl1a 14 de octubre de 2002 . ha tenido a bren 

disponer lo siguiente· 

Con f P.cha 19 de septiP.rnbrP, de 2002 . la En rpr F~~a 

ESTAC IONES MART INEZ PRIGMAN S A . elP.vo 

fo rrn alrne11t e compromiso el e adhesión ;:il Sistf)ma 

Arbitr<1 1 de Consumo ante esta J1 111t;:i Arb it r;:il clP 

;:ic 11 erd o con lo previsto en P. I ;:irtí culo 6 del Re;:il 

Decreto 63611993. de 3 clP. rmiyo. por el que se reg ula 

el Srstern a Arbitral de Consumo . y visto lo dispu esto 

en el a1iículo 7 de l rni srn o texto leg al. esta Jurrt ;:i 

Arbitr;:il de Cons11mo ;:il amp<iro ele lo di spuesto en el 

<i rii culo sé ptimo.1 del Decreto df!I President e li P l;:i 

CiurJ;:icJ. 111·rrn 1296 . de 11 ele septi embre de 2002 . t1;:1 

tenido a bi en resolver lo siqiri ente· 

Aceptar el cornprornrso de ad hesión <il Srsterrr ;:i 

Arbitral de Consumo fonni1larlo por l<i Empr esa 

ESTACIONES MARTINEZ PRIGMAN SA . rned1;.in­

te la correspondrente Oteria Pt.1blica el e Adhesiór1 

que reúne l<is siqur P. ntes caracteristi cas : 

Ámhi1o de la Oferta VP. nt<i de Carbur;:intes y 

Lubricant es . 

SP. ctor Empresaria l · C ro . M<iy Petróleo y 

L.ubnca ntes 

Domicilro Soc1;:il C/. GenP. rril Pol;:iv1eja . 2. Melill ;:i 

Ni f 1-\ - 29956505 

Plazo de v;:ilidez dP. l<i o ferta : lnd P. tin ido . 

Administrado r So lidario D . Pedro M<iri ínez 

PriQm<in DN I. Nt1rn. 45.272 .849-V 

ProcP.clase a l<i inscripción de esta Empresa en el 

Libro Rerii stro co nstit11iclo al etecto. hágase rnireqa 

del Distintivo Ofici<i l ;:il que hace referencia el art 7 

del Real Decreto 636/1993 .rle 3 de mayo. y puhlíquese 


